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11001 31 10 005

2003 00632 01
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA PAOLA ANDREA CRUZ FORERO JULIO CESAR PARGA RIVAS

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicacion proveniente de cremil
3/08/2022 33 2

11001 31 10 012

2005 01318 00
ALIMENTOS ROSA INES- RODRIGUEZ ROZO PEDRO LUIS- LOPEZ ORDOÑEZ

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicacion proveniente del juzgado 12 - se ordena a la profesional universitaria que 

elabore un informe explicando

3/08/2022 46 2

11001 31 10 010

2005 01382 00
ALIMENTOS MARY DORIS - ALFONSO SUAREZ DAIRO - DIAZ JARABA

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicacion proveniente de migración colombia
3/08/2022 224 1

11001 31 10 014

2009 00202 00
ALIMENTOS ANA LUCIA GOMEZ DE ROJAS HECTOR ROJAS GALINDO

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega providencia proveniente del honorable tribunal de bogota
3/08/2022 273 5

11001 31 10 002

2010 00159 00
INTERDICCION

CARLOS JULIO MORENO GOMEZ, FLOR MARINA 

MORENO GOMEZ, PEDRO JULIO MORENO GOMEZ
SIN DEMANDADO

AUTO QUE LEVANTA MEDIDAS CAUTELARES

se ordena el levantamiento de medidas cautelares - se ordena oficiar a quein corresponda 3/08/2022 468 2

11001 31 10 016

2010 01016 00
ALIMENTOS MAIRA MELISSA - MEDINA MARTINEZ ALIRIO - MEDINA PATIÑO

AUTO QUE TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO

se ordena la terminación del proceso - se ordena el levantamiento de medidas cautelares 3/08/2022 305 1

11001 31 10 019

2010 01179 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA LINA MARCELA LLANOS CAÑAS JOHN ALFREDO RODRIGUEZ POSADA

.AUTO QUE ORDENA REQUERIR

se requiere a las partes para que sea presentada la liquidación de crédito. - se resuelve derecho de 

peticion - se ordena envio de telegrama

3/08/2022 22 2

11001 31 10 014

2011 00190 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA NELY RUTH DUQUE REAL HERNANDO- RIVERA ROMERO

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicación proveniente de juzgado 28 de familia  de bogotá
3/08/2022 130 1

11001 31 10 018

2012 01008 00
ALIMENTOS PAOLA ANDREA - VEGA FUENTES JHONATAN - JARA APARICIO

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicación proveniente de migración colombia
3/08/2022 204 1

11001 31 10 010

2013 00625 00
INTERDICCION ENRIQUE MOLINA CORTES CARMEN NOHELIA JIMENEZ SALAZAR

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

atendiendo la constancia secretarial se ordena inscribir el presente proceso en la palataforma siglo 

xxi - se le reconoce personería jurídica a a abogada - se ordena oficiar remitiendo el presente proceso 

al juzgado 10 de familia de bogotá

3/08/2022 128 1

11001 31 10 002

2013 00737 00
ALIMENTOS MARINELLA DUCUARA ROJAS JUAN CARLOS ALFONSO REYES

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

en atencion al informe de titulos no es posible decretar la terminación
3/08/2022 437 1

11001 31 10 019

2013 00885 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA JESUSITA QUIROS GUALTEROS OBDULIO QUIROGA QUIROGA

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicaciones provenientes de migracion colombia y transunion
3/08/2022 318 1

11001 31 10 018

2013 00995 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA GABRIELINA - RIAÑO RUEDA ENYER - CUBIDES BALLESTEROS

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicacion proveniente de compensar eps
3/08/2022 108 2

11001 31 10 006

2013 01205 00
ALIMENTOS GUISELA FARFAN VEGA FRANCISCO JAVIER ROMERO

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se agrega comunicaciones provenientes de banco agrario y ambulancias y servicios medicos - se 

ordena oficiar a juzgado de origen - se ordena oficiar al pagador

3/08/2022 60 2

11001 31 10 018

2014 00259 00
ALIMENTOS LUISA ISABEL - VELASCO JIMENEZ ORLANDO - GAMBOA

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se ordena oficiar a rapido duitama
3/08/2022 25 2

11001 31 10 009

2014 00279 00
INTERDICCION

BLANCA I. BUITRAGO DE SUAREZ, ELSA M. 

BUITRAGO DE MELO, OLIVA BUITRAGO BARRERA, 

ORLANDO BUITRAGO BARRERA

JUVENAL ANTONIO BUITRAGO ROMERO

AUTO QUE ORDENA CORRER TRASLADO

corrase traslado del informe de ingreso egresos y gastos - se le reconoce personería jurídica al 

abogado - se ordena remitir correo electrónico

3/08/2022 1683 1C

11001 31 10 020

2014 00365 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA SANDY TATIANA RONCANCIO LEONIDAS ANGULO ARGUELLO

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se niega peticion por improcedente - se ordena oficiar a la sociedad organizacion servicios y 

asesorias sas

3/08/2022 122 2

11001 31 10 020

2014 00682 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA SONIA MILENA MORAN RODRIGUEZ WILLIAM BONILLA  SILVA

AUTO QUE RECONOCE APODERADO

se le reconoce personería jurídica al estudiante de derecho
3/08/2022 215 1

11001 31 10 010

2015 00965 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA IVAN FELIPE - SOLANO SOLANO TITO GERMAN SOLANO PAEZ

AUTO DECRETA TERMINACIÓN DE PROCESO

se ordena la terminación del proceso - se ordena el levantamiento de medidas cautelares 3/08/2022 291 1

11001 31 10 008

2015 01515 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA JOHANNA NEVA PARRA WILLIAM GERARDO MORA CALDERON

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicación proveniente de migración colombia
3/08/2022 206 1

JUZGADO 002 FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA

LISTADO DE ESTADO
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11001 31 10 007

2015 01531 00
ALIMENTOS

FRANCISCO JOSE VASQUEZ JIMENEZ, LAURA 

SORAYA VASQUEZ JIMENEZ, SANDRA SOFIA DEL 

PILAR VASQUEZ JIMENEZ

JOSE ARNULFO VASQUEZ TOVAR

.AUTO QUE ORDENA REQUERIR

se ordena librar telegrama requiriendo al representante legal de jj asesores juridicos inmobiliarios - 

se ordena oficiar a consejo superior de la judicatura

3/08/2022 313 1

11001 31 10 002

2016 00481 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ALBA ROCIO FLOREZ MARCOS CAVIEDES ARIAS

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicacion proveniente de seguridad napoles - se autoriza a las partes para que 

presenten liquidación de crédito actualizada

3/08/2022 73 1

11001 31 10 007

2016 00661 00
ALIMENTOS LILIANA MAYERLY BERNAL ZAMORA SERGIO ARTURO MARIN DUQUE

AUTO DECRETA TERMINACIÓN DE PROCESO

se ordena la terminación del proceso - se ordena el levantamiento de medidas cautelares 3/08/2022 375 1

11001 31 10 002

2016 01437 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA JACKELINE VILLAMIZAR TORRES ALVARO ANDRES MENDEZ BARACALDO

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicacion proveniente de recursivos serviayuda sas - previo a decretar aprehensión 

allegar certificado de tradición del vehiculo

3/08/2022 101 2

11001 31 10 030

2017 00073 00
JURISDICCION VOLUNTARIA MERCEDES BARRERA DUARTE JOSE GABRIEL MORA ESPEJO

AUTO DECRETA TERMINACIÓN DE PROCESO

por sustracción de materia se termina el presente proceso
3/08/2022 112 1

11001 31 10 010

2017 00418 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA EDNA ANGELICA GARCERA UBALDO OLEGARIO BARJAS VELA

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicación proveniente de banco popular
3/08/2022 115 1

11001 31 10 008

2017 00752 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA IBETTE PORTUGUES URREGO JOSE GIOVANNI RODRIGUEZ

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se ordena oficiar al caja de compensacion familiar compensar
3/08/2022 90 2

11001 31 10 009

2017 00846 00
ALIMENTOS MARIA JESUCITA TOLEDO GALINDO JAIME LABERTO CUADROS GONZALEZ

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

se le hace saber a la parte demandada
3/08/2022 577 1A

11001 31 10 021

2017 00914 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA LAURA VALENTINA CARDENAS AGUILERA WILFREDO CARDENAS RODRIGUEZ

AUTO QUE RECONOCE APODERADO

se le reconoce personería jurídica al abogado
3/08/2022 187 1

11001 31 10 021

2017 00914 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA LAURA VALENTINA CARDENAS AGUILERA WILFREDO CARDENAS RODRIGUEZ

AUTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

se decreta el secuestro del inmueble - se comisiona al juez civil municipal o al juez de pequeñas 

causas

3/08/2022 18 2

11001 31 10 001

2017 01144 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA LINA PATRICIA BAEZ SANCHEZ RAFAEL ALFONSO MAZZILLO STAND

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se ordena oficiar al pagador
3/08/2022 55 2

11001 31 10 001

2017 01144 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA LINA PATRICIA BAEZ SANCHEZ RAFAEL ALFONSO MAZZILLO STAND

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

tengase en cuenta para todos los fines
3/08/2022 81 1

11001 31 10 005

2018 00112 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA OSCAR JUAN PAEZ WILLIAM PAEZ ABRIL

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO

se aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos - se decreta impedimento de salida 

del pais y se ordena reporte en centrales de riesgo elaborense los oficios
3/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 016

2018 00408 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA MARIA ADIELA COBUS DE GRISALES JUAN PABLO GRISALES GONZALEZ

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

se informa que debera estarse a los dispuesto en el auto del 14 de julio de 2022
3/08/2022 143 1

11001 31 10 011

2018 00670 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANGELA PATRICIA GARCIA VANEGAS JONATHAN JENS RUIZ MURILLO

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se agrega comunicación  proveniente de juzgado 11 de familia - se ordena oficiar al pagador o 

tesorero

3/08/2022 12 2

11001 31 10 019

2018 00824 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ALEXANDRA PENAGOS BOHORQUEZ DOUGLAS ALBERTO LOPEZ BERNAL

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

se insta al alimentario para que concurra directamente al proceso
3/08/2022 145 1

11001 31 10 007

2018 01057 00
ALIMENTOS ALBA GLORIA ORTIZ RODRIGUEZ LUIS FRANCISCO CRUZ ARIZA

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicación proveniente de transunión
3/08/2022 174 1

11001 31 10 032

2020 00082 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANA MARÍA ACOSTA CASTELBLANCO VAN THIEU NIÑO HERRERA

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

tengase en cuenta los datos de contacto - remitase link
3/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 015

2020 00103 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA DIANA MARCELA SILVA CORTES FABIAN ORLANDO ANZOLA CLAVIJO

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se ordena envio de un telegrama al apoderado de la parte actora  - se ordena entrega de titulos de 

deposito - ingresese el proceso

3/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 024

2020 00303 00
EJECUTIVO SHIRLEY MILENA PARRA GONZALEZ WILLINGTON DIAZ

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

se resuelve petición
3/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 032

2021 00069 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANA MARÌA PERDOMO MARTÌNEZ DIEGO ALEXANDER RODRÌGUEZ  CÀRDENAS

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicaciones provenientes de banco agrario, sociedad promotora de cafe y juzgado 32 

de familia de bogotá

3/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL
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11001 31 10 031

2021 00120 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA PAULA ANDREA CAMARGO CARRERO JULIAN FELIPE ARBELAEZ HERRERA

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicacion proveniente de gcsi
3/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 027

2021 00189 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA MARIA ISABEL CARDOZO CORDOBA ELBER LEONARDO CANO BORDA

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicación proveniente de banco agrario - se ordena remitir link
3/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 029

2021 00266 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ELIANA AMPARO BRAVO GARCIA EDGAR CASTAÑEDA RODRIGUEZ

.AUTO QUE ORDENA REQUERIR

se le reconoce personería jurídica al abogado  - se requiere a las partes para que sea presentada la 

liquidación de crédito.

3/08/2022 VIRTUAL VIRTUAL

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY 4 DE AGOSTO DE 2022 A LA HORA DE LAS OCHO (8:00 A.M) DE LA MAÑANA EN LA SECRETARIA DE LA

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA.

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES
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